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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas y cinco minutos del 

día veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

El presente procedimiento se tramita contra contra los señores , ex 

Gerente Administrativo, :, Encargado del Fondo Circulante del Monto Fijo, 

., ex Gerente de Finanzas, y •, ex Director; todos 

de la Imprenta Nacional, dependencia del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. Y 

finalizado el ténnino probatorio concedido a las partes intervinientes, se recibieron los documentos 

siguientes: 

(a) Escrito suscrito por el señor 

el presente procedimiento (f. 3809). 

(b) Escritos presentados por el licenciado

Defensor Público, y documentación adjunta (fs. 381 1 al 3815). 

, servidor público investigado en 

� en calidad de 

(e) Dos escritos presentados por el licenciado ·, apoderado general

judicial del señor , servidor público investigado en el presente 

� procedimiento (fs. 3818 al 3821 y 3836). 

(d) Informe suscrito por el licenciado , instructor delegado por este 

Tribunal, mediante el cual establece los hallazgos de la investigación y propone prueba testimonial (fs. 

3822 al 3835). 

Al respecto, este Tribunal hace las consideraciones siguientes: 

l. En el escrito de f. 3809, el señor manifiesta que le fue 

notificada la resolución en la que se abre a pruebas el presente procedimiento; sin embargo, alega que no 

ha sido "emplazado", por lo que considera se le ha violentado el derecho de defensa, concluyendo que 

debe declararse la nulidad absoluta de todo lo actuado por este Tribunal, con la finalidad de que se 

realice en legal forma el "emplazamiento", de conformidad a los artículos 12 de la Constitución y 181 

del Código Procesal Civil y Mercantil. Para tal efecto, señala dirección para recibir notificaciones. 

Sobre lo expresado por el señor , este Tribunal debe acotar que tal como consta a 

� f. 3793, la resolución que decreta la apertura del procedimiento fue notificada al investigado con fecha

diecinueve de julio de dos mil diecinueve, por medio de su apoderada, licenciada

•, en la dirección proporcionada para tal efecto; ello con la finalidad de que ejerciera su derecho 

de defensa; sin embargo, no existió pronunciamiento en sentido alguno. 

El acto de comunicación de la resolución de apertura a pruebas se intentó realizar a la licenciada 

,; sin embargo, se consignó en el acta de f. 3804 que no pudo ser efectuado en la 

dirección establecida por la misma, ya que según el administrador del condominio, había desocupado el 

inmueble. En consecuencia, la notificación se efectuó en la dirección establecida por el señor 

en el expediente número 57-D-17, realizándose personalmente al investigado (fs. 3808). 

Por tanto, todas las resoluciones emitidas en el presente procedimiento han sido debidamente 

notificadas al señor , debiendo aclararle que, la que alega no le fue comunicada, se 

realizó a través de su apoderada, licenciada ,; sin embargo, dado que la referida 

profesional no cumplió con la obligación de actualizar el lugar o medio técnico para oír notificaciones, 

tal como lo prescribe el artículo 11 O inciso 2° del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, estas 

deberán realizarse en la dirección proporcionada por el investigado. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.
































